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SECCION ADMINISTRATIVA 

RESOLUCIÓN Nº: 138/2019.   
 
VISTO: 
                              La presentación realizada por la Secretaria de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, Sra. María Magdalena Vega, recepcionada 
por el Departamento  Ejecutivo en fecha 18 de Febrero de 2.019; y.- 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo iniciado, la Secretaria de 
Desarrollo Social se dirigió al Ejecutivo Municipal, a los fines de solicitar se dicte 
instrumento legal, para la adquisición de útiles escolares, incluido en el Programa 
Asistencia Educacional del Asistencia Critica; 
                              Que, el motivo de la solicitud obedece a los efectos de poder cubrir los 
requerimientos realizados a esa Secretaria por familias carentes de recursos con alto 
riesgo social por no poseer un empleo formal o contar con ingresos mínimos, como así 
también contar con un stock para poder asistir a familias de zonas rurales que se 
encuentran pasando una difícil situación económica y no pueden cubrir los gastos de la 
compra de útiles; 
                              Que, el Departamento Ejecutivo, en atención al requerimiento 
efectuado y la renovación anual del Plan de Asistencia Critica, aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº: 010/2019, ha dispuesto acceder al formal pedido de la 
Secretaria interviniente, disponiendo la adquisición de útiles escolares, a través de Oficina 
de Compras en el presente año 2019, por lo que se debe proceder autorizar a Secretaria 
de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a la partida 
presupuestaria correspondiente;  
                    Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley Nº: 7534, Carta 
Orgánica Municipal San José de los Cerrillos; que en su Articulo 43º establece: El 
Municipio garantiza políticas y programas sociales dirigidos al desarrollo humano y 
a la mejor calidad de vida de la población….”, se hace necesario dictar el presente 
instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DISPONER, la adquisición de útiles escolares en el presente año 2.019, a 
través de Oficina de Compras, de acuerdo a los requerimientos que se realicen desde la 
Secretaria de Desarrollo Social Municipal oportunamente, todo ello, enmarcado en el 
Programa de Asistencia Educacional del PLAN DE ASISTENCIA CRITICA, aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº: 010/2019. 
 
ARTICULO 2º: FACULTAR, a Secretaria de Desarrollo Social Municipal, a efectuar la 
entrega de los útiles escolares adquiridos, previa evaluación y conforme al procedimiento 
administrativo establecido por la misma.  
 



ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los dieciocho (18) días del mes de Febrero del año 2.019. --------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 139/2019. 
VISTO: 
                               La presentación realizada por la Secretaria de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, Sra. María Magdalena Vega, de fecha 18 de 
Febrero de 2.019; y.- 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo iniciado, la funcionaria 
municipal a cargo de la Secretaria de Desarrollo Social se dirigió al Ejecutivo Municipal, 
con el objeto de solicitar se dicte instrumento legal, para la adquisición de pañales en el 
mes de Febrero del corriente año, a través del Programa Asistencia Médica, contenido en 
el Plan de Asistencia Critica; 
                              Que, el motivo de la solicitud, obedece a la necesidad de poder cubrir 
los requerimientos realizados a esa Secretaria por personas y grupos familiares que en 
base a informe socio económico, son carentes de recursos con alto riesgo social por no 
poseer empleo formal o ser familias que cuenta en su seno con menores de edad, niños, 
jóvenes y adultos con capacidad especial y padecer alguna enfermedad transitoria o 
permanente, que requieren de esas prendas absorbentes con el objeto de higienizar y de 
este modo evitar la contaminación del entorno; 
                              Que, el Departamento Ejecutivo, en atención al requerimiento 
efectuado, ha dispuesto acceder al formal pedido de la Secretaria interviniente, 
disponiendo la compra de pañales en el mes de Febrero/2019, requeridos por Secretaria 
de Desarrollo Social, por lo que se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente;  
                    Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley Nº: 7534, Carta 
Orgánica Municipal San José de los Cerrillos; Articulo 43º: “El Municipio garantiza 
políticas y programas sociales dirigidos al desarrollo humano y a la mejor calidad 
de vida de la población...”, se dicta el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: DISPONER, la adquisición de pañales, en el mes de Febrero del año 
2019, conforme a requerimientos que se realicen desde la Secretaria de Desarrollo Social 
Municipal, todo ello, conforme al Plan de Asistencia Critica – Programa Asistencia Médica 
(aprobado mediante Resolución Municipal N°: 010/2019). 
ARTICULO 2º: FACULTAR, a Secretaria de Desarrollo Social, a efectuar la entrega de 
pañales, previa evaluación, conforme a procedimiento administrativo establecido por la 
misma.  
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los dieciocho (18) días del mes de Febrero del año 2.019. --------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 140/2019. 
 
VISTO:  
                              La sanción emanada del Concejo Deliberante del Municipio de San 
José de los Cerrillos, con número: 046/2018 y recepcionada por el Ejecutivo Municipal el 
día 14 de Diciembre 2.018, registrada con número de expediente municipal: 04593/18; y.- 
CONSIDERANDO:                                                                  
                              Que, mediante Resolución Municipal N°: 003/2019, la sanción N°: 
046/2018 fue vetada parcialmente por el Ejecutivo Municipal e informada al Cuerpo de 
Concejales del Municipio; 
                            Que, mediante Expte. Municipal N°: 0848/19, de fecha 15 de Febrero de 
2.019, el Presidente del Concejo Deliberante Sr. Adrian Ustarez, remitió Resolución del 
Cuerpo de Concejales N°: 001/2019, que en su Artículo 1°, rechaza la Resolución 
Municipal N°: 003/2019 con encuadre legal en Leyes N°: 7534 y 5348; 
                             Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº: 7534 – Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Capitulo Cuarto, Aprobación y Veto; 
Articulo 159º: “Aprobado y sancionado el proyecto de Ordenanza por el Concejo 
Deliberante, pasa al Departamento Ejecutivo, para su examen, veto o promulgación 
y publicación…”; 
                              Que, vencidos los plazos previstos, corresponde registrar la Sanción 
con su número respectivo de ordenanza; 
                               Que, por lo expuesto y con el objeto de cumplimentar con el trámite 
administrativo, es pertinente dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: REGISTRAR la SANCION Nº: 046/2018, emitida por el Concejo 
Deliberante del Municipio, con el número de Ordenanza Municipal: 469/2019, “Tema: 
ARTICULO 1°: CREASE EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA DISCAPACIDAD en el 
Municipio de San José de los Cerrillos que actuara como órgano asesor no 
vinculante del Departamento Ejecutivo Municipal en ejercicio de sus facultades 
privativas con las funciones que le confiere la presente ordenanza…”. 
 
ARTICULO 2º: Elevar la presente Resolución al Concejo Deliberante, al Registro 
Municipal de Ordenanzas, y demás áreas que competan, para su toma de conocimiento y 
demás fines. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los dieciocho (18) días del mes de Febrero del año 2.019. -------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 141/2019. 
      
VISTO: 

 El informe emitido por la Dirección de Recursos Humanos de este 
Municipio, bajo Expte. Nº: 0856/2019, respecto a las inasistencias injustificadas del 
empleado municipal Diego Alberto Mercado Ferreira - Legajo Personal Nº: 719; y.- 
CONSIDERANDO: 
                                 Que, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº: 6068 Estatuto del 
Empleado Municipal, el Artículo 167 otorga al Ejecutivo Municipal la facultad de disponer 
la aplicación de sanciones disciplinarias si existen razones para ello; 
                                 Que, del análisis del informe enviado por la Dirección de Recursos 
Humanos, se desprende que el empleado municipal Diego Alberto Mercado Ferreira – 
Legajo Personal Nº: 719, registra faltas injustificadas, siendo las mismas los días: 11/01; 
28/01, 11 y 12 de Febrero del corriente año, acumulando según consta en su legajo 
personal un total de cuatro (4) inasistencias en el año 2019; 
                                 Que, la conducta del agente transgredió la disposición prevista por el 
Artículo157 de “Asistencia y Puntualidad” de la Ley 6068, segundo párrafo; “El personal 
que hubiere omitido el registro de su entrada y salida será considerada en situación de 
ausente y será pasible de las sanciones disciplinarias correspondientes, excepto que en el 
mismo día efectuará las aclaraciones necesarias para su justificación. 

La ausencia en la que incurra el empleado que no este en estado de 
comisión, en uso de alguna licencia prevista por el presente Estatuto o por disposiciones 
especiales, o suspendido por razones disciplinarias, se consideran inasistencias 
injustificadas.   

Que, conforme lo dispone el Art. 160 de la Ley Nº: 6068 referido a 
Sanciones por inasistencias injustificadas, el mismo establece que: 

 De la tercera a la quinta, un día de suspensión por cada una, sin prestación 
de servicios. 
 De la sexta a la décima, dos días de suspensión por cada una, sin 
prestación de servicios. 
 A la décima primera, corresponderá cesantía, sin sumario previo. 

  
Que, es menester poner en conocimiento que conforme lo establece 

la normativa municipal vigente: el agente público no podrá exceder de 10 (diez) faltas 
injustificadas permitidas dentro del año laboral.   

Que, la conducta del agente mercado Ferreira tiene su encuadre en el 
Art. 157 segundo párrafo de la Ley 6068 y demás normas citadas precedentemente. 

Que, por las consideraciones de hecho y derecho expuestas, 
corresponde aplicar una sanción de suspensión de dos (2) días y practicar el descuento 
de haberes salariales por los días injustificados al agente Sr. MERCADO FERREIRA, 
DIEGO ALBERTO, por los fundamentos expuestos; 
POR ELLO:   

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 



ARTICULO 1º: SANCIONAR, al agente municipal Sr. Diego Alberto Mercado Ferreira – 
Legajo Personal Nº: 719, a partir del día siguiente al de su notificación con dos (2) días de 
suspensión sin prestación de servicios y el correspondiente descuento de los haberes 
salariales por los días injustificados, por los fundamentos expuestos ut-supra.  
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR, al empleado de la presente y Dirección de Recursos 
Humanos para su toma de razón y demás efectos. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 
Salta, a los dieciocho (18) días del mes de Febrero del año 2019. -------------------------------- 

 
 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 142/2019. 
 
VISTO: 
                                 El Expediente Municipal Nº: 231/19, de fecha 16 de Enero de 2.019, 
gestionado por la Sra. Romina Valeria Illesca; DNI N°: 33.762.3417, con domicilio en 
Manzana: 2; Casa: 27 del Barrio San Miguel - Cerrillos; y.- 
CONSIDERANDO: 
                                 Que, por medio del trámite administrativo iniciado, la Sra. Illesca se 
dirigió al Ejecutivo Municipal, a solicitar un servicio de sepelio para su hijo no nacido; 
                             Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 
remitir antecedentes a la Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaría de Desarrollo Social, luego 
de haber considerado y evaluado la solicitud,  y teniendo en cuenta que el grupo familiar 
de la solicitante se encuentra atravesando un difícil momento familiar y económico que le 
impide afrontar los gastos del servicio de sepelio, es que la Secretaría resolvió otorgar a la 
Sra. Illesca, Romina Valeria un subsidio de $ 7.000 (pesos: siete mil), para poder cubrir 
gastos del servicio de sepelio de su hijo. El subsidio es a través del Programa Asistencia 
en Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica – Resolución 
010/2019; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Illesca, por lo que se debe proceder 
autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las 
erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente; 
                    Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 
Cerrillos; que establece en el Articulo 43º: “El Municipio garantiza políticas y programas 
sociales dirigidos al desarrollo humano y a la mejor calidad de vida de la población, en 
especial a las personas que se encuentran en situación de riesgo social, procurando 
según inciso a) prestar asistencia social a los sectores de menor ingreso y más 
necesitados de la comunidad”; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: SIETE MIL ($ 7.000), a la Sra. 
Romina Valeria Illesca; DNI N°: 33.762.3417, con domicilio en Manzana: 2; Casa: 27 del 
Barrio San Miguel - Cerrillos, en merito al considerando expuesto. 
  
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Romina Valeria Illesca; DNI N°: 
33.762.3417, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales - Subsidios 
del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 010/2019. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 



 
ARTICULO 4º: SOLICITAR, a la Sra. Romina Valeria Illesca; DNI N°: 33.762.3417, la 
rendición oportunamente de los comprobantes de gastos, conforme al subsidio acordado, 
ante Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, y 
cualquier otra documentación que le sea solicitada. 
  
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los dieciocho (18) días del mes de Febrero del año 2.019. --------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 143/2019. 
 
VISTO:  
                              La sanción emanada del Concejo Deliberante del Municipio de San 
José de los Cerrillos, con número: 048/2018 y recepcionada por el Ejecutivo Municipal el 
día 14 de Diciembre 2.018, registrada con número de expediente municipal: 04593/18; y.- 
CONSIDERANDO:                                                                  
                              Que, mediante Resolución Municipal N°: 005/2019, la sanción N°: 
048/2018 fue vetada parcialmente por el Ejecutivo Municipal e informada al Cuerpo de 
Concejales del Municipio; 
                              Que, mediante Expte. Municipal N°: 0848/19, de fecha 15 de Febrero 
de 2.019, el Presidente del Concejo Deliberante Sr. Adrian Ustarez, remitió Resolución del 
Cuerpo de Concejales N°: 002/2019, que en su Artículo 1°, rechaza la Resolución 
Municipal N°: 005/2019 con encuadre legal en Leyes N°: 7534 y 5348; 
                              Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº: 7534 – Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Capitulo Cuarto, Aprobación y Veto; 
Articulo 159º: “Aprobado y sancionado el proyecto de Ordenanza por el Concejo 
Deliberante, pasa al Departamento Ejecutivo, para su examen, veto o promulgación 
y publicación…”; 
                              Que, vencidos los plazos previstos, corresponde registrar la Sanción 
con su número respectivo de ordenanza; 
                              Que, por lo expuesto y con el objeto de cumplimentar con el trámite 
administrativo, es pertinente dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: REGISTRAR la SANCION Nº: 048/2018, emitida por el Concejo 
Deliberante del Municipio, con el número de Ordenanza Municipal: 470/2019, “Tema: 
ARTICULO 1°: INSTITUIR en jurisdicción de la Municipalidad de San José de los 
Cerrillos el régimen de Padrinazgo de espacios verdes…”. 
 
ARTICULO 2º: Elevar la presente Resolución al Concejo Deliberante, al Registro 
Municipal de Ordenanzas, y demás áreas que competan, para su toma de conocimiento y 
demás fines. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los dieciocho (18) días del mes de Febrero del año 2.019. --------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 144/2019.  
 
VISTO:  
                               El Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Lic. Héctor Alfonso Rodríguez; DNI Nº: 17.581.664, que 
forma parte de la presente como Anexo I; y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, el contrato es con vigencia a partir del día trece (13) de Febrero 
del año 2.019 hasta el día treinta (30) de Abril del año 2.019; 
                               Que, las funciones a desempeñar por el Lic. Héctor A. Rodríguez, 
serán de Asesor Técnico de la Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 
                               Que, esta contratación tendrá carácter de planta política conforme a 
los artículos: 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96 y Ley Nº: 7534 – Carta Orgánica 
de San José de los Cerrillos; Artículo 152, inciso k); 
                               Que, a los fines que hubiera, se debe autorizar a Secretaria de 
Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a la partida 
presupuestaria correspondiente; 
                               Que, por lo expuesto se hace necesario dictar el presente instrumento 
legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE SUS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios que como ANEXO I, forma parte de la presente, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Municipal Sra. 
Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 18.230.734 y el Lic. Héctor Alfonso Rodríguez; DNI Nº: 
17.581.664 – MP 091, con domicilio en Avenida Solís Pizarro 1370 del Barrio San José de 
Salta – Capital, a partir del día trece (13) de Febrero del año 2.019 hasta el día treinta (30) 
de Abril del año 2.019. 
ARTICULO 2º: Las funciones a desempeñar por el Lic. Rodríguez, serán de Asesor 
Técnico de la Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José de los 
Cerrillos. 
ARTICULO 3º: Las remuneraciones que pudieran corresponder por las funciones 
asumidas, como así también los derechos y obligaciones de las partes, se encuentran 
establecidas en el Contrato de Locación de Servicios (ANEXO I). 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e 
imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los diecinueve (19) días del mes de Febrero del año 2.019. ------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 


